
Annie Collazos 
ABOGADOS 

Señor: 
JUEZ DE TIJTELAS (REPARTO) 
E. . S. D. 

REF.: OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL 

MARÍA ISLENA FERNÁNDEZ BOLAÑOS, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 66.883.795 de Florida - Valle, obrando en mi propio nombre, por medio del 
presente escrito manifiesto que otorgo PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE en cuanto a 
derecho se refiere a la Abogada ANNIE GEOVANNA COLLAZOS MORALES, mayor de edad, vecina 
de esta ciudad, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.144.026.853 de Cali y portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 196.390 del C.S. de la J., para que en mi nombre y representación instaure 
ACCIÓN DE TUTELA y/o INCIDENTE DE DESACATO contra la GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL 
CAUCA, representada legalmente por la Gobernadora Clara Luz Roldán González, o quien haga sus 
veces, con el fin de que se me Melen los derechos consagrados en los artículos 86, 11, 13, 25, 4 7, 
48, 49, 53, y 54 de fa Constitución Política, EL DERECHO A LA PROTECCIÓN ESPECIAL A 
DÉBILES FÍSICOS Y PSÍQUICOS, MfNIMO VITAL Y MÓVIL, DERECHO A LA SEGURIDAD 
SOCIAL, DERECHO A LA VIDA DIGNA, DERECHO DE IGUALDAD, DERECHO AL TRABAJO Y 
ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA. 

Mi apoderada judicial queda además ampliamente facultada para interponer los recursos de Ley, 
conciliar, recibir, notificarse, tramitar, transigir, desistir, sustituir, reasumir sustituciones, pedir, tachar, 

· aportar pruebas, y en general adelantar todas las acciones necesarias hasta finalizar la presente 
acción y demás facultades propias del cargo. 

Del señor juez, 

Cordialmente, 

ACEPTO 
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